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      MENDOZA, 12 MAR 2018 
 
 VISTO: 
 El contenido de la NOTA – CUY: 3109/2018, en la que la Dirección General de 
Ciencias Básicas solicita se otorguen  “Adicionales por Carácter Crítico de la Función” a 
profesionales, para las asignaturas “Geometría Analítica” y “Álgebra”; 
 
 CONSIDERANDO: 
 Que la mencionada solicitud se justifica teniendo en cuenta la necesidad de 
contemplar la asignación de funciones a docentes, en los citados espacios curriculares, a 
fin de contar con el recurso humano suficiente para garantizar el normal dictado de las 
asignaturas, atendiendo el elevado número de ingresantes.  
 Lo establecido en el Artículo 40º - Inciso 2 del Estatuto Universitario. 
 Las disposiciones de la Ordenanza Nº 23/2015-CS. 
 Que está garantizada la disponibilidad presupuestaria. 
 Lo informado por la Secretaría Administrativa Financiera y Secretaría Académica. 
    
 En uso de sus atribuciones, 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA  
RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º.- Otorgar,  CUATRO (4) “Adicionales por Carácter Crítico de la Función”, a 
los profesionales que se mencionan a continuación, con el período, objeto y monto  que a 
continuación se indican: 
 
Apellido y Nombres: FITT, Gisela Paola   -Legajo 32.773- 
Cargo sobre el que se aplica el adicional: Jefe de Trabajos  Prácticos  -Dedicación  
Semiexclusiva- (Dependencia 56) 
Objeto: Cumplir funciones docentes en la asignatura “Geometría Analítica” a cargo de  
DOS (2) comisiones 
Período: Desde el 01 de marzo al 31 de julio del  año  2018 o hasta tanto se sustancie  el  
concurso tramitado por EXP – CUY 21752/2017  
Monto: PESOS ONCE MIL CUARENTA Y  NUEVE con 86/100 ($11.049,86.-)  mensuales 

 
Apellido y Nombres: CASCONE, Adrián Ignacio   -Legajo 33.161- 
Cargo sobre el que se aplica el adicional: Jefe de  Trabajos  Prácticos  -Dedicación  
Simple- (Dependencia 44) 
Objeto: Cumplir funciones docentes en la asignatura “Geometría Analítica” a cargo de  
UNA (1) comisión 
Período: Desde el 01 de marzo al 31 de julio del  año  2018 o hasta tanto se sustancie  el  
concurso tramitado por EXP – CUY 21751/2017  
Monto: PESOS  CINCO  MIL  QUINIENTOS  VEINTICUATRO con 85/100 ($5.524,85.-)   
mensuales 

 

Apellido y Nombres: TOMAZZELI, Gabriela Beatriz       -Legajo 29.402- 
Cargo sobre el que se aplica  el  adicional: Profesor        Adjunto       -Dedicación  
Semiexclusiva- (Dependencia 09)                                       
Objeto: Cumplir funciones docentes en la asignatura “Álgebra” a cargo de DOS (2)  
comisiones 
Período: Desde el 01 de marzo al 31 de julio del  año  2018 o hasta tanto se sustancie  el  
concurso tramitado por EXP – CUY 10017/2017  
Monto: PESOS  ONCE  MIL  CUARENTA Y NUEVE con 86/100 ($11.049,86.-)  mensuales 
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Apellido y Nombres: DE MUNNO, Cecilia Yasmín      -Legajo 32.054- 
Cargo sobre el que se aplica  el  adicional: Jefe de Trabajos Prácticos -Dedicación  
Semiexclusiva- (Dependencia 03)                                       
Objeto: Cumplir funciones docentes en la asignatura “Álgebra” a cargo de DOS (2)  
comisiones 
Período: Desde el 01 de marzo al 31 de julio del  año  2018 o hasta tanto se sustancie  el  
concurso tramitado por EXP – CUY 1494/2017  
Monto: PESOS  ONCE  MIL  CUARENTA Y NUEVE con 86/100 ($11.049,86.-)   
mensuales 

 

ARTÍCULO 2º.- Los gastos de los montos emergentes de las aplicaciones de los  citados 
adicionales revisten carácter remunerativo, no bonificable y acumulable a otros 
incentivos. 
ARTÍCULO 3º.- Los gastos que demanden los presentes Adicionales se financiarán con 
créditos de Presupuesto Ordinario y Economías del Inciso 1 - GASTOS EN PERSONAL – 
Ejercicio 2018 de la Facultad de Ingeniería. 
ARTÍCULO 4º.- El Decano podrá disponer las bajas de los adicionales otorgados cuando 
se determine que han dejado de cumplirse las condiciones requeridas para sus 
concesiones. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese y archívese en el Libro de Resoluciones. 
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